
  

  

Guayaquil, noviembre 12 de 2018. 

Señor Abogado 
Gregorio Liberato Castellanos Quimí 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos informarle que los accionistas de la compañía NEXOGLOBAL 

S.A., mediante Junta General Extraordinaria de Accionistas tuvieron el acierto 

de reelegirlo a usted al cargo de Gerente General de la compañía, por el periodo 

de cinco años y tendrá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial, conforme a los estatutos sociales de la compañía. 

La compañía NEXOGLOBAL S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Díaz Casquete, con fecha 13 de Julio del 2010 e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 27 de Julio del 2010.- 

Gatti 
JENNIFER DENISE CALDERON MOSQUERA 

C.C.No.0925031825 , 
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ZAIRA GABRIELA GUERRERO BAQUERIZO 

C.C.No.0919773937 

Atentamente. 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General, de compañía 

NEXOGLOBAL S.A. 
Guayaquil, noviembre 1 
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Abg. GfegorioTiberato Castellanos Quimí 
C.C.No.0909239253 

Gerente General. 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.144 

FECHA DE REPERTORIO:27/nov/2018 

HORA DE REPERTORIO:11:55 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil dieciocho queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NEXOGLOBAL S.A., a favor de GREGORIO LIBERATO 
CASTELLANOS QUIMI, de fojas 56.251 a 536.255, Registro de 
Nombramientos número 15.924, 

ORDEN: 59144 

II AO 

AA ! 
60H VaRxaDbr 

ION A O 
LURY HUDUR 

MA 
RQHUD5SDA9ULIROGR5DO 

  

DELEGADA 
Guayaquil, 28 de noviembre de 2018 

REVISADO POR” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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